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CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO 

DEFINICIÓN:  Actividades de supervisión efectuadas 

por la entidad competente de las tareas de medición 

previstas para el ámbito de aplicación de un 

instrumento de medida, por razones de interés 

público, salud pública, seguridad pública, orden 

público, protección del medio ambiente, recaudación 

de impuestos y tasas, protección de los 

consumidores y lealtad de las prácticas comerciales. 

También incluye el control  de contenido de 

productos en preempacados listos para su 

comercialización. 



CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO 

CAMPO DE APLICACIÓN (D. 2269/93 ART. 39) 
 

los instrumentos para medir y los patrones que sirvan de base o se 

utilicen para: 

 

a) Una transacción comercial o para determinar el precios de un 

servicio; 

b) La remuneración o estimación, en cualquier forma, de labores 

personales; 

c) Actividades que puedan afectar la vida, la salud o la integridad 

corporal o el medio ambiente; 

d) Actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa; 

e) La verificación o calibración de otros instrumentos de medición; 

f) Determinar cuantitativamente los componentes de una mercancía 

cuyo precio o calidad dependa de esos componentes. 



CONTROL METROLÓGICO ACTUAL DEL ESTADO 

 

• CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN O 

VERIFICACIÓN 

 

• VERIFICACIONES E INSPECCIONES POR 

PARTE DEL ENTE DE CONTROL 

 

• PRODUCTO EN PREEMPACADOS 

«CONTENIDO NOMINAL = CONTENIDO REAL» 



CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO 

ÁREAS DE SUPERVISIÓN DE MAYOR IMPACTO 

• SISTEMAS DINÁMICOS DE MEDICIÓN PARA 

LÍQUIDOS DIFERENTES DEL AGUA – Surtidores de 

combustible líquido. 

• SISTEMAS DE MEDICIÓN DE COMBUSTIBLE 

GASEOSO COMPRIMIDO PARA VEHÍCULOS – 

Surtidores de combustible gaseoso. 

• INSTRUMENTOS AUTOMÁTICOS PARA EL PESAJE 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES – Básculas 

camioneras. 

• INSTRUMENTOS DE PESAJE NO AUTOMÁTICO – 

Balanzas. 

• CANTIDAD DE PRODUCTO EN PREEMPACADOS. 



DECRETO 1471 DEL 5 DE AGOSTO DE 
2014 

 
Por el cual se reorganiza el Subsistema 
Nacional de la Calidad y se modifica el 

Decreto 2269 de 1993 

 
Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo 



TITULO VII DECRETO 1471 DE 2014 
METROLOGÍA LEGAL 

 
CAPITULO I 

Control metrológico de instrumentos de medición 

 
CAPITULO II 

Productos preempacados 

 
CAPITULO III 

Supervisión y Control 



Autoridades de Control Metrológico. Artículo 92 

• La SIC es la entidad competente para Instruir y Expedir 
Reglamentos Técnicos Metrológicos. 
 

• La SIC y Alcaldías adelantarán las actividades de Control 
metrológico directamente o con el apoyo de los OAVM. 
 

• La SIC podrá implementar herramientas tecnológicas 
(SIMEL) contando como actores a productores, 
importadores, reparadores y responsables de los 
instrumentos de medición. 
 

• La SIC controlará a los reparadores de instrumentos. 
 



Instrumentos de Medición sujetos a Control 
Metrológico. Artículo 93 y 94 

INSTRUMENTOS  
DE 

 MEDICIÓN 

Utilizados en el comercio, en la salud, en la seguridad 
o en la protección del medio ambiente o por razones 

de interés público, protección al consumidor o 
lealtad en las prácticas comerciales 

1. Realizar transacciones comerciales o determinar el precio de 
servicios. 

2. Remunerar o estimar en cualquier forma labores personales.  
3. Prestar servicios públicos domiciliarios. 
4. Realizar actividades que puedan afectar la vida, la salud o la 

integridad física, la seguridad nacional o el medio ambiente. 
5. Ejecutar actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa.  
6. Evaluar la conformidad de productos y de instalaciones. 
7. Determinar cuantitativamente los componentes de un 

producto cuyo precio o calidad dependa de esos 
componentes. 



FASES DE CONTROL METROLÓGICO. Artículo 95 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN EN 
SERVICIO 



FASES DE CONTROL METROLÓGICO. Artículo 95 

Consideraciones: 
 
 Se presume que los instrumentos de medición que están en los 

establecimientos de comercio se utilizan en las actividades 
comerciales que se desarrollan en dicho lugar. 
 

 Los responsables del instrumento de medición, en cada una de las 
fases, tienen la obligación de cubrir los gastos correspondientes a las 
verificaciones e inspecciones que ordene o realice la autoridad de 
control. 
 

 Los instrumentos de medición que ya se encuentran en uso y no 
cuentan con certificado de conformidad, deberán ser regularizados. 
 
 
 



SISTEMA DE INFORMACIÓN DE METROLÓGIA LEGAL - SIMEL. Artículo 98 



PRODUCTOS PREEMPACADOS. Capítulo II 

Nuevos elementos reglamentarios: 
 

 Responsabilidad del empacador, productor, importador o quien ponga su marca o enseña. 
 

 Prohibidas las expresiones de “peso aproximado” o “llenado aproximado” entre otras, que no den 
certeza sobre la cantidad o contenido de un producto. 
 

 Responsabilidad solidaria entre empacadores, productores, importadores o comercializadores que 
hayan participado en la cadena de producción y puesta en circulación 
 

 Nombre o razón social del productor o importador, su identificación y su dirección física y 
electrónica de notificación judicial. 
 

 Los empacadores, productores, importadores o quien ponga su marca o enseña, tienen la 
obligación de cubrir los gastos correspondientes a las pruebas e inspecciones que ordene la 
autoridad de control. 
 

 Productor o importador obligados a registrarse en el Registro de Productores e Importadores de la 
SIC. 



SUPERVISIÓN Y CONTROL. Capítulo III 

 Artículo 105. De conformidad con el artículo 73 de la Ley 
1480 de 2011, la SIC podrá investigar administrativamente 
a los OEC, OAVM y Reparadores de instrumentos. 
 

 Artículo 106. La SIC podrá ordenar práctica de pruebas, 
cuyos costos estarán a cargo del responsable del 
cumplimiento a reglamento técnico. 
 

 Artículo 107. De conformidad con el artículo 62 de la Ley 
1480 de 2011, los alcaldes ejercerán en sus respectivas 
jurisdicciones, las mismas facultades administrativas de 
control y vigilancia que la SIC. 



NUEVO ENFOQUE DE CONTROL 
METROLÓGICO 

 
“ENFOQUE GLOBAL” 



ESQUEMA DEL NUEVO ENFOQUE  

Instrumentos previa su 
comercialización y puesta en servicio. 
Responsabilidad de Productores e 
Importadores. 

Subsistema Nacional de la Calidad 

Instrumentos instalados en el 
mercado. 
Responsabilidad de los Titulares/Usuarios. 

Organismos Autorizados de Verificación 
Metrológica -OAVM. 

Reparadores. 

FASES DE 
CONTROL 



FASE I - EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD: 

Productores e Importadores 

Certificado de 

Conformidad 
 

Reglamento 

Técnico 

Metrológico por 

tipo de Instrumento 

Subsistema Nacional 
de la Calidad 

Esquema de 
Precintos, 
Manual de 

Usuario, 
Anexos 

Técnicos 

Puesta 
en 

Servicio 



Surtidores de combustible 

Certificados de Evaluación de la conformidad (certificado examen de tipo) 



Surtidores de combustible 

Certificados de Evaluación de la conformidad (certificado SGQ) 



Surtidores de combustible 

Demostración de conformidad 



Ficha técnica de componentes (ejemplo de anexo técnico) 



IDENTIFICACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

Placa de características que contenga: 
Identificación del instrumento (nombre, serie, 
modelo, etc). 

 

Características metrológicas (para balanzas: clase de 
precisión, Máx, Mín, e, d, etc) (para surtidores: caudal 
máx y mín, presión máx, suministro mín). 

 

Marcados de conformidad 



EJEMPLO IDENTIFICACIÓN DE SURTIDORES 

Placa de características 

Código 

Organismo 

Evaluador 



FASE DE CONTROL EN COMERCIALIZACIÓN Y 

PUESTA EN SERVICIO.  

 

Confirmar que un instrumento de medida en servicio 

mantiene desde su ultima verificación las características 

metrológicas que le sean de aplicación, en especial en lo 

que se refiere a los errores máximos permitidos, así como 

que funcione conforme a su diseño y sea conforme a su 

reglamentación especifica y en su caso, al diseño o 

modelo aprobado. Integridad de los precintos. 

 



 REGULARIZACIÓN 

 

 VERIFICACIÓN PERIÓDICA 

 

 REPARACIÓN 

 

 VERIFICACIÓN DESPUES DE REPARACIÓN 

ACTIVIDADES 



ACTORES 

ORGANISMOS AUTORIZADOS DE 

VERIFICACIÓN METROLÓGICA. 
 

Designados y controlados por la SIC, sometidos 

al cumplimiento de requisitos, acreditados por 

ONAC, patrones de medida y personal técnico 

cualificado. Estos OAVM actúan en nombre de la 

SIC. 

REPARADORES REGISTRADOS  
  

Para actuar deben encontrarse registrados en la SIC y contar 

con competencias técnicas y laborales y con medios técnicos 

como se describen en la reglamentación. Cuando actúan 

deben ajustar los equipos de medición en Cero, y ubicar 

precintos de seguridad. También están sometidos a control. 



 REGISTRADOS EN SIMEL. 

 

 Los OAVM tienen que estar acreditados por ONAC 

bajo ISO/IEC 17020 y algunos requisitos de la 17025. 

 

 Utilizar el procedimiento de verificación único 

establecido por la SIC, por medio del SIMEL a través 

de dispositivos electrónicos (Tablet, laptop). 

 

 Sensibilización, regularización y verificación de 

instrumentos. 

CONDICIONES MÍNIMAS DE 

LOS OAVM 



t 

FABRICACIÓN 

(diseño – fabricación) 

Certificado de 
Conformidad 

Esquema de Precintos, 
Manual de Usuario, 

Anexos Técnicos 

Responsables 

Productor - Importador 

Responsable 

Titular 

PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO Y USO 

Regularización 

Verificación Periódica 

Reparación 

Verificación después de 
Reparación 

Actores 

 

Subsistema 

Nacional de 

la Calidad 

Actores 

 

• OAVM 

• Reparadores 



DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN DE 

LA SIC 

• La Planificación de la ejecución del 

control metrológico. 

 

• Gestionar, administrar y coordinar 

SIMEL. 

 

• Programación de inspección de 

mercado y de inspección de los 

OAVM, reparadores y de los 

productores e importadores. 

 

• Garantizar un procedimiento único de 

verificación. 



SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 

METROLOGÍA LEGAL 

“SIMEL” 



SIMEL: Sistema de Información de Metrología Legal 



SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD  

“SICERCO” 
 

• RESOLUCIÓN 41713 DEL 1 DE JULIO DE 2014 
• Numeral 4.2 del Capítulo Cuarto del Título IV de la CUB de la SIC 

UNA SOLUCIÓN INFORMÁTICA QUE APOYA LA GESTIÓN 
DE REGLAMENTOS TÉCNICOS 



SICERCO 

El Sistema de Información de Certificados de Conformidad 
– SICERCO es una base de datos mediante la cual se 
incorporan los certificados de conformidad de los 
productos sujetos al cumplimiento de los Reglamentos 
Técnicos cuya vigilancia le compete a la SIC, por parte de 
los Organismos de Certificadores acreditados por el 
ONAC.  
  



Reglamentos Técnicos 

• Son documentos normativos de carácter imperativo, en el 
cual se establecen las características de un producto o los 
procesos y métodos de producción con ellas relacionados. 

• Su fin es proteger un interés legítimo del país: la vida y 
salud humana, el medio ambiente, la seguridad, o evitar 
la inducción en error de los consumidores.  

• Son expedidos por las autoridades administrativas 
competentes, mediante un procedimiento reglado por 
tratados internacionales, especialmente por el Acuerdo de 
Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización 
Mundial del Comercio. 



 

Todo producto sujeto al cumplimiento de 
un reglamento técnico, debe demostrarlo 
mediante un proceso de evaluación de la 

conformidad  
 



Dependiendo del riesgo que se quiere prevenir existen 
dos formas para demostrar la conformidad: 
 
• Riesgo bajo: Declaración de Conformidad expedida por el 

Fabricante/Importador.  
 

• Riesgo Alto: la evaluación de la conformidad debe ser realizado 
por un organismo evaluador de la conformidad – OEC 
independiente, acreditado ante el Organismo Nacional de 
Acreditación.  

En cualquiera de los casos se deben practicar las 
pruebas, ensayos e inspecciones correspondientes en 

laboratorios  
idoneos   

 
 
 
 

Demostración de la Conformidad 



 

Los reglamentos técnicos establecen la autoridad que 
vigilará su cumplimiento; si bien la Superintendencia de 

Industria y Comercio – SIC es la entidad encargada de 
controlarlos, existen varios reglamentos técnicos que su 

vigilancia está encargada a otras autoridades. En la 
actualidad, la SIC tiene asignada la vigilancia de 27 

reglamentos técnicos, pero se prevé que en muy poco 
tiempo este número aumentará exponencialmente. 
 
 
 
 

Quién vigila los Reglamentos 
Técnicos? 



SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 

CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD 

“SICERCO” 



 
 

 
• Esta Superintendencia en desarrollo de sus facultades de control y 

vigilancia, ha venido detectando un número importante de certificados 
adulterados. 
 

• Al igual que certificados vencidos, retirados, con los cuales los 
comercializadores de productos objeto de reglamentos Técnicos pretenden 
vender éstos. 
 

• Los distribuidores y operadores de Servicios Públicos Domiciliaros (Gas 
Natural y Energía Eléctrica) no tienen cómo comparar si los certificados de 
inspección con los cuales suministran el servicio, corresponden a los 
expedidos por OEC. 

 
 
 

 
 

 
 

ANTECEDENTES 



 
 
• Para poder hacer un buen control y vigilancia, ya que la 

Superintendencia debe prepararse y brindar confianza en la 
continuidad de servicios tecnológicos para la atención de  nuevos 
requerimientos y trámites, en forma oportuna y eficaz.  
 

• Para optimizar la operación, la toma de decisiones y logro de 
estrategias que posicionen a la entidad como una institución ágil.   
 

• Conocer el alcance real de los certificados, teniendo acceso a los  
anexos que forman parte integral de éstos. 
 

  Y particularmente para ejercer vigilancia y control efectivo sobre 
los certificados de conformidad y así garantizar de forma efectiva la 

protección de los derechos de los consumidores y ciudadanos en 
general 

  
 

 
 

Para qué el SICERCO? 



 
 

• Almacenar en el SISTEMA todos los certificados de conformidad de producto 
y certificados de inspección sobre reglamentos técnicos que emitan los 
organismos de certificación o de inspección con la información que sea 
requerida por la entidad, y deben poder ser accesibles de una forma sencilla 
de búsqueda y con el mayor número de variables posibles; además deben 
poderse consultar por el público en general. 

 
• La interacción con el sistema de registro de fabricantes e importadores de la 

Superintendencia de Industria y Comercio para la validación del usuario. 
 

• Subir solamente los certificados para los cuales ha sido acreditado el 
Organismo. 

 

 
 

Qué debe permitir SICERCO? 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


